
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2021-00016-00 
 
Una vez se haya practicado la liquidación de costas y se encuentre en firme la 
providencia que las aprueba, se proveerá sobre la ejecución de las mismas (art. 366 
C.G.P.).    
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 56 del 4-may-2023 
(2) 

 Jeec. 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, practíquese la liquidación de costas de primera y segunda instancia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 56 del 4-may-2023 
(2) 

 Jeec. 
 


